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REPORTE C O M P L E M E N T A R I O  1 4 /11/2023/COER-GORE.ICA 

INCENDIO URBANO EN CALLE MANCO CAPAC DEL DISTRITO DE PARCONA, 

PROVINCIA DE ICA DE LA REGIÓN ICA. 

 

1. HECHOS: 

El día miércoles 25 de octubre del presente año a horas 13:40 pm horas aproximadamente, suscitó un 

incendio urbano en la vivienda ubicada en la Calle Manco Cápac N° 325, que pertenece a la jurisdicción 

del distrito de Parcona, Provincia de Ica.  

 

DAÑOS: 
 

 
UBICACIÓN 

PERSONA FAMILIA 

AFECTADA AFECTADA 

DISTRITO DE PARCONA 
PROVINCIA DE ICA 

 

01 
 

01 

Daños: materiales 

Condición de Vivienda: AFECTADA  
 
 
 

FUENTE INFORMACION: 

SUBGERENTE DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE PARCONA – ING. WALTER PERCY NUÑEZ GARCIA:  941 534 130. 

 

II.- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 
 
 
 

DEPARTAMENTO ICA 

PROVINCIA ICA 

DISTRITO PARCONA 

DIRECCION  CALLE MANCO CAPAC 

UBIGEO 110106 
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III.- MAPA SITUACIONAL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: COER ICA. 

IV. ACCIONES REALIZADAS 

 El Módulo de operaciones del Centro de Operaciones de Emergencia Regional Ica – COER ICA, se comunicó con 

el Ing. Percy Núñez García, jefe de Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de Parcona, quien menciona realizo 

la evaluación de daños el mismo que reporta lo siguiente:  

 El incendio dejo 01 familia afectada conformada por 01 persona. 

Isidoro Cucho Velarde identificado con DNI N° 21403317 (79 años) 

 No se registra daños a la vida y salud. 

 El incendio fue controlado con el apoyo de la cisterna de la Compañía de bomberos voluntarios Salvadora N° 22 Ica, 

controlando el incendio aproximadamente las 14:30 p.m. 

 Brindo apoyo el personal de Serenazgo de la Municipalidad Distrital de Parcona y miembros de las Juntas vecinales.   

 Se creo el código de la emergencia en el SINPAD N° 182472– INCENDIOS URBANOS. 

 La Municipalidad Distrital de Parcona a través de su oficina de defensa civil, realizo la entrega de bienes de ayuda 

humanitaria a la familia afectada por el incendio, tales como: 01 cocina de mesa de dos hornillas, 01 plato tendido, 

01 plato hondo, 01 cuchara, 01 vaso, 01 balde de plástico de 15 litros. 

 La Municipalidad Distrital de Parcona con el apoyo del personal de Serenazgo realizo la limpieza y eliminación de 

los residuos productos del incendio. 

 Habiéndose cumplido con la atención de la emergencia el Centro de Operaciones de Emergencia Regional a través 

de su Modulo de Operaciones solicita al Centro de Operaciones de Emergencia Nacional el cierre de la emergencia.  
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V.- ANEXOS F OT OG RAFI CO S: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

--------------------------------- 
ROSITA DE LA ROCA 

OPERADOR 4 
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